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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/016 7 /2017 

Ciudad de México, a 05 de enero de 2017 

C. ELBA ESTHER VELASCO MARTÍNEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

P R E S E N T E

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 07CH20 l 6X003 7 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Informe
Preventivo de Impacto Ambiental para la operación de la Estación de Servicio, 

, E.S. 8314" en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la C. Elba Esther Velasco
Martínez, en su carácter de Representante Legal de la  en lo 
sucesivo el Regulado, el 16 de noviembre de 2 O 16 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA),
ubicado en Prolongación Nº 15 O, Emiliano Zapata, CP. 2 9 7 60, Municipio Jitotol de Zaragoza, Estado 
de Chiapas, y 

l. 

· C O N S I D E R A N D O:

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto arnbiental es el procedimiento a través del 
cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requeman 
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 
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//.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del
cemento y eléctrica; 

11. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y
actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28. requerirán la presentación de
un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen. las emisiones, las descargas. el
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir las obras o actividades.

111. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) establece 
que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte,
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. y

1v. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realización de las obras y actividades 
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe 
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

V. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, construcción. mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
expendio en su modalidad de estación de servicio para autoconsumo, para diésel y gasolina. 

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones.
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa. y protección
ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción. mantenimiento y operación de
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de expendio en su modalidad
de estación de servicio para autoconsumo para gasolina y diésel.

L 
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Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-EM-001-ASEA-2015 se 
establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones
regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el 
manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro 
de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a 
elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, 
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación de manto 
freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, 
medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

VII. Que derivado de lo anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la
NOM-EM-001-ASEA-2015 o la norma que la sustituya, se regulan las emisiones, las
descargas, y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir la
construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos
(estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos ambientales
significativos si se considera que la ubicación pretendida se localice en áreas urbanas,
suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen de
autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales, por lo que esta Dirección
General de Gestión Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 1,
fracción I de la LGEEPA; 2 9 ,  fracción I del REIA; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada para el Proyecto.

VIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una
obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento,
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción
11 de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI,

jinciso e) de la Ley de la Ager,icia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al
público de petrolíferos.

IX. Que el Regulado indica en la pagina 1 del IP, que la estación de servicio se encuentra construida
y operando desde el 2 1  de octubre de 2005, mencionado que anteriormente obtuvo la
autorización en materia de impacto ambiental; sin embargo manifiesta que al realizar la
_Q_Úsqueda del resolutivo de impacto ambiental_para la gestión del trámite de_la Lice

i
ia

_ · _ 
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Ambie11tal Única, no fue posible encontrarlo, por tal razón presenta el IP ante esta AGENCIA. 
En virtud de lo anterior esta DGGC determina que el Regulado no acredita contar con una 
autorización en materia de impacto ambiental para la construcción y operación de la estación 
de servicio objeto del presente IP. De igual forma anexa el certificado de los tanques instalados 
en la estación de servico con fecha 23 de mayo de 2007. 

Descripción del proyecto. 

X. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en en la operación y mantenimiento de una estación de servicio para la 
venta al público en general de gasolina Magna y Diésel, con una capacidad total de 
almacenamiento de 140,000 litros de combustible, distribuidos en 3 tanques de 
almacenamiento de doble pared con las siguientes características: 

• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para gasolina Magna.
• _ 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para gasolina Magna.
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para Diésel.

Así mismo, este Proyecto cuenta con 2 islas, con 3 dispensarios y 12 mangueras, de las cuales 
1 O mangueras son para gasolina y 2 para diésel, adicionalmente el Proyecto presenta los 
servicios: área administrativa, sanitarios, área de residuos peligrosos, áreas de circulación, área 
de despacho, cuarto de maquinas, estacionamiento y áreas verdes. 

Para el desarrollo del Proyecto tiene una superficie total de 7,744.5 m2
, sin embargo, la 

superficie construida es de 3,600 m2
, en el sitio del Proyecto la mayor parte del territorio está 

cubierta de pastizal cultivado, y la estación de servicio cuenta con terreno sin construir en el 
cual existe vegetación de poco valor ecológico debido a que consiste en maleza y arbustos. Las 
superficies del Proyecto se desglosan en las paginas 14 a 16 del Capítulo 111 del IP. La 
coordenada geográfica del Proyecto es: 

Coordenada Geográfica del vértice 

Vértice Latitud Longitud 

1 17
º

3'12.31" N - 92
º

51'25.98" O 

El Regulado presentó en la página 5 de la IP que estima un plazo de 30 años para la etapa de 
operación y mantenimiento del Proyecto, sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo 
de 21 años para la operación y mantenimiento considerando la vida útil de los tanques, en razón 

_ _ _ _  ¡· 
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de que el certificado de los tanques instalados en la estación de servico es de fecha 23 de  mayo 
de 2007.  

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1, 2 9, 3 1
fracción I de la LGEEPA; 1 º , 3 º fracción XI, 4 º , 5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del REIA; 4 ,  
fracción XXVII, 18  fracción 1 1 1  y 3 7 fracción V I  del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-00 1-ASEA-20 15 Diseño, construcc ión, mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
expendio en su modalidad de estación de servicio para autoconsumo, para diésel y gasolina, o la 
norma que la sustituya, esta DGGC:

· . i '. R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del "Proyecto Informe Preventivo de Impacto Ambiental para la operación de la
Estación de Servicio, , E.S. 8314" ubicado en Prolongación Nº l S 0, 
Emiliano Zapata, CP. 29 7 60, Municipio Jitotol de Zaragoza, Estado de Chiapas, ya que se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la LGEEP A; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del REIA; así como a 
las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, 
construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones 
asociadas a la actividad de expendio en su modalidad de estación de servicio para autoconsumo, para 
diésel y gasolina, o la norma que la sustituya. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos V al X de la presente resolución. 

SEGUNDO.- E l  Proyecto se desarrollará para las etapas de operación y mantenimiento, para el cual, al 
término de su vida útil, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que 
se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones 
existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible, a las 
condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio 13ara su-validación res¡:iectiva, y:,una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las --actividars 

· 
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correspond ientes a d icho programa para que la  Un idad d e  Gest ión,  Supervis ión ,  I nspección y Vigi lancia
Comercial verifique su cumpl imiento, debiendo presentar e l  i nform_e fina l  de abandono y rehabi l itación
del s it io .

Efectuado lo anterior, esta Un idad Admin istrativa dará aviso a la  Dirección General de Superv is ión ,
Inspección y Vig i lanc ia Comercial para que en términos de l  artícu lo 3 8 del Reglamento I nteri o r  de la
Ley de  la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de  Protecc ión al Medio Ambiente de l  Sector
Hid rocarburos, verifique su cumpl imiento.

TERCERO. - Tratándose de  obras y/o actividades in ic iadas s in contar previamente con autorizac ión en
materia de impacto ambiental, esta reso lución no exime a l  Regula,do de l  cabal cumpl imiento que deba
dar a las medidas impuestas derivadas de los Proced imientos Administrativos de Inspección y Vigi lancia
que se in ic ien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facu ltades, además de las sanciones administrativas
y del ejercicio de las acciones civi les y penales que resu lten apl icab les .

Al ejecutar las obras y actividades s in  contar con autor ización en materia de impacto amb iental
emit ida por la autor idad competente, podría ser acreedor a cua lqu ier de las sanciones previ stas en l as
disposic iones apl icables ;  por l o  que e l  p lazo para ejecutar las obras y activ idades, cuyos impactos
ambientales han s ido autor izados en la presente reso luc ión ,  comenzará a computarse una vez que l a
notificación de  la misma surta efecto .

CUARTÓ.- La  presente reso luc ión só lo  se refiere a la  evaluación de l  impacto ambiental que se prevé
sobre el sitio de l  Proyecto que fue descrito, por lo que ,  la presente reso luc ión no constituye un
permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias
(munic ipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo  d ispuesto en e l  pr inc ip io de concu rrencia
previsto en e l  artícu lo 7 3, fracción XXIX-G de la  Constituc ión Pol ít ica de  los Estados Unidos

. Mexicanos; as imismo, la  presente resoluc ión no reconoce o val ida la  legít ima propiedad y/o ten encia
de la  t ierra; por lo que ,  quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autor idades
federales,  estatales y mun ic ipales en e l  ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es ob l igación del Regulado contar de manera previa al  in ic io de cualquier act ividad
relacionada con e l  Proyecto con la tota l idad de los permisos, autorizaciones, l icenc ias, entre otros ,
que sean necesarias para su real ización,  conforme a las  d i sposic iones legales vigentes ap l icables en /
cualquier materia d i st inta a la que se refie re la presente resoluc ión,  en e l  entendido de  que la 
reso luc ión que expide esta DGGC no deberá ser cons iderada como causal (vincu lante) para que otras
autoridades en é l  ámbito de sus respectivas competenc ias otorguen sus autor izaciones, permisos o
l icencias, entre otros ,  que les correspondan.

- -/. 
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La presente reso luc ión no exime al Regulado de contar con el ú lt imo Reporte técnico de seguridad
y mantenimiento, emitido por el franquic iatar io, que se haya expedido a la estación de se rvic io , de
conform idad con lo estab lec ido en e l  i nc iso 8 .1 tercer párrafo, de  la Norma oficial de Emergencia 
NOM-EM-001-ASEA-2015 o e l  d i ctamen que estab lezca l a  Norma Ofic ia l  Mexicana que l a  
sustituya, tratándose de  estaciones de servic io en operac ión .  

QUINTO.- Respecto las obras o actividades ya i nic iadas, con la p resente Reso luc ión se dej a n  a salvo 
las facu ltades de esta AGENCIA, para que en p lenitud de sus atr ibuc iones l egales, pract iquen en caso 
de ser p rocedente, la visita de inspección correspond iente, a fin de constatar de manera fehaciente 
que los vis itados cumplan con las d i spos ic iones en materia de segur idad industria l ,  s eguridad 
operativa y p rotección a l  med io ambiente, además de las sanciones admin istrativas y de l  eje rcic io de  
l as  acciones civi les y penales que resulten apl icables .  

SEXTO. - La p resente reso luc ión a favor de l  Regulado es persona l .  Por lo que de conformidad con e l  
artícu lo 4 9  segundo párrafo de l  REIA, e l  cua l  d i spone que el Regulado deberá dar aviso a la  DGGC 
del  cambio de  t itu lar idad de  la presente, en caso de  que esta s ituación ocurra, deberá ingresar un  
acuerdo de  vo luntades en el que se establezca c laramente l a  ces ión y aceptación  total de  los derechos 
y ob l igaciones de la m isma. 

SÉPTIMO. - De l a  responsabi l idad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental .  Se hace de l  
conoc imiento de l  Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la  Ley General  para la Preve nción y 
Gestión I ntegral de los Res iduos Pe l igrosos y demás ordenamientos ap l icables ,  es responsable 
objetivamente de la eventual remediación por e l  manejo de  materia les o res iduos pe l igro sos ,  con 
independencia de que un tercero ajeno o uno relac ionado con e l  t itu lar de la p resente auto r izac ión ,  
ocas ione daños al ambiente, a la Segur idad Operativa y a l a  Segur idad Industr ia l ,  que se re lacionen 
con e l  r iesgo que genera su actividad .  

Así mismo,  el Regulado será el ún ico responsable de  garantizar la rea l ización de las acc iones de 
mitigación, restaurac ión y control de  todos aque l los impactos ambientales atr ibuib les a la operación y 
mantenimiento de l  Proyecto, que no hayan s ido considerados por la misma, en la descripción conten ida 
en la documentación presentada en l a  MIA-P. 

OCTAVO. - Se hace de l  conoc imiento de l  Regulado, que l a  presente reso luc ión emit ida, con motivo 
de la ap l icación de la LGEEPA, el REIA y l as demás previstas en otras d ispos ic iones l e gales y 
reglamentarias en la mater ia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revis ión ,  confo rme a lo 
estab lec ido en e l  artícu lo 17 6 de  l a  LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro de l  término de 
quince días hábi les contados a part i r  de la fo rmal notificación de  la presente reso luc ión .  
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. 
. 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0167  /2017 

NOVENO.- Notifica a la C. Elba Esther Velasco Martínez, Representante Legal 
de la persona física  personalmente de conformidad con el artículo 3 5 de la 
Ley Federal de Proce o. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GE�ERAL 

u 
ING. J ;,�EZ ROSAS 
Por Lo responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica

7 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA- Para conocimiento 
Mtro. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la  Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la  ASEA- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial de la ASEA- Para conocimiento. 
Expediente: 07CH 2 0 1 6X003 7  
Bitácora: 09/IPA0 1 7 9/ 1 1 / 1 6  
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Nombre de persona física

Con 
fundame
nto en el 
artículo 
113, 
fracción I 
de la 
LFTAIP, y 
artículo 
116 
primer 
párrafo 
de la 
LGTAIP




